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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. 1& Reina Doña Vic 
tor a Eugen a, 8. A R, el Principe de 
^aiums ú [afán e¡í y demás peraoabs 
áe ía Augusta Real Familia, con inúan 
iín novedad en su importante salud,

(Gaceta 5 de Enero)

1M u m. 3*á 
JUNTA PROVINCL^L

DH SUBSISTO NOIAd

Relación de las mercancías llegadas en el 
vapor Balear el día 31 de Diciembre úl- 
timo^ procedente de Alicante.

Trigo............................... 118.000 Kgs,
Harina.......................... 10 000 »
Salvado................................ 16 180 >
Patatas ...... 19,700 *
Hortalizas , . . . . 3.180 >
Sardinas..... 2 40U *
Vino............... 6.480 »

Palma 4 de Eneio de 1921,
El Gobernador Presidente, 

, Agustín Diez 

l¿úm, 33
ANUNCIO.— Habiendo solicitado don 

Francisco Adrover y Adrover, vecino 
de Santañy, permiso para embarcar 
doscientas toneladas de algarrobas, de 
la última cosecha, recolectadas en los 
términos municipales de SantaRy y Fe' 
lanlix, esta Junta provincial en sesión 
celebrada el día 22 de Diciembre último 
acordó acceder a io solicitado, ponían 
do antes a disposición del comercio de 
esta isla les citadas algarrobas al pre
cio de trece pesetas quintal en Elación 
Ferrocarril de Palma,

Lo que se hace público a fin de que 
los que quieran adquirir dicha mercan 
cía puedan soitc turio, dentro el plazo 
de ocho días a comar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i ia l .

Palma 4 Enero de 1921,— V,° B,° El 
Gobernador Presídeme, Agustín Diez, 
— P. A. de la J.— El Secretario, Amo
nio Pujol.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La contr-buc.ón sobre las u i- 

iidaües ae la riqueza mobliiar a, que es 
la de mayor r nú miemo de nuestro sis 
!em4 iribú ano y que ha de alcanzar en 
el año próx.tuo y sucesivos muchu ma
yor desarropo por v*r ud du las impor
tantes reformas que eu ella h» introdu
cido la ley de 29 de Abril último—ya 
incoiporadas a ¿a iey regulador» de di
cha contribución texto refundido de 19 
de Octubre último—, exige por con-e» 

cuencía de ‘a mayor extensión y com
plejidad que van a tener los servicios 
ae exadclbn de tan importante tributo ra- 
forzar la admitración dei m seno, nece
sidad que ha sido prevista en la d’spo 
sic ón traosoitoria 4 a de la citada ley 
que au oriza al Ministro de Hacienda 
«pura organizar la admin s ración y 
cobranza del mismo, creando al efecto 
ios organismos necesarios, reformando 
o ampliando las actuales».

Lo más urgente es atender al servicio 
de liquidación que se halla & cargo da 
las Administraciones de Contribuciones 
y que ahora se efectúa con escaso per
sonal en casi todas lae provincias a coa 
secuencia de las amort z*ciones que se 
h/m venido rea izando en cumplimiento 
de la ley de Fuñe onarios de 22 de Julio 
d* 1918 y ditfpo.nicionds complementa
ria-,

Y hac éndose de todo punto necesar o 
dotar a ¡as citadas dependeucias de todo 
el personal apto que - x g rá este servi
cio desde la segunda quincena del mes 
de Febrero próx mo, en que presentarán 
sus balancea y demás documentos regla
mentarios muchas de las Sociedades BU' 
jetas al impuesto, incluso las regulares 
colectivas y comanditarias simples y las 
mineras, que han da tributar también 
por utilidades como cuota complementa 
ría, y no pudiéndose utilizar el perso
nal afecto a oíros servicios y dependen
cias por ser y» muy reducido, ni tam
poco ei que pudiera más adelante obte
nerse de las opos ciones que van a pre
pararse con arreglo a la ley de Funcio 
naríos y al Reglamento dictado para su 
ejecución, pero que, en observancia de 
las prescripciones que sobre ello estable 
cen, no podrán proporcionar personal 
fijo por lo menos hasta dentro de un 
año, es indispensable reclutar antes me
diante un concurso oposición especial 
que garantice, en cuanto sea dable, la 
apii ud y aplicación de los elegidos, el 
personal compiemoniario más preciso, 
que, según ios da os adquiridos, no ba
jará de 100 emp;eados, para distribuir 
convenientemente entre las Oficinas de 
Contribuciones de provincias.

Y fundado en estas consideraciones, 
el Minie ro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V, M, el 
siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 30 de Diciembre de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Lorenzo Domínguez Pascual

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de ¿cuerdo con M' Consejo do Ministros 
y en uso de la autor zauion coucedid.» 
por i» aisposidón irauditor.a 4.a de ¡a 
ley de 29 de Abril ultimo, reformando 
ia contribución soore ms uthiiaaes de 
la r queza mobuiaria.

Vengo en decretar io siguiente:
Articu.o primero. Con desuno a las 

Admiuis'.raiC^oües ae Uoutr.bucioues de 
las provincias y al servicio en odas de 
la contribución sobre las utilidades de la 

r quezt mobiliarL , se crean en ei Cuer
po general de la Admia'strac.ón de ía 
H telenda pública 100 plazas de Jefes de 
Negociado de tercera ciase, dotadas con 
el sueldo anual de 6 000 pesetas que se 
proveerán por medio de un concurso- 
oposición, con arreglo a lo que en el 
presente Decreto se establece.

Articulo 2.° Para ser admitido a di
cho concurso-oposición que se anuncia
rá en la Gaceta de Madrid, habrá de so- 
.licitarse dentro leí plazo de veinte dias, 
a contar del siguiente al de la publica 
ción de la convocatoria, y acreditarse 
con los correspoudieutes documentos:

l .° Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de cuarenta y cinco para 
ios que no son funcionarios.

2 .° No tener defecto físico que inha
bilite para el servicio.

3 .° No habar sido procesado y ser de 
buena vida y costumbres; y

4 .° H*ber cursad® y aprobado en 
Establecimiento oficial da'enseñaza los 
estudios que se exigen para obtener el 
•itulo da Licenciado en Derecho o Oien- 
cias, da Ingeniero o de Profesor mercan
til, o bien ser Oficial del Cuerpo general 
o de alguno de loa espaciales de H telen
da, o habar aprobado en Establecimien
to oficial de enseñanza los ejercicios del 
Bachillerato y servido además tres años 
cuando menos, en Compañías o Empre 
sas d8recoDOCldaimporíancia,y de ellos, 
dos consecutivos en la misma anudad, 
y con destino de coatable coa buena 
concepruación,

Articulo 4.° Ua Tribunal compuesto 
por el Subsecretario de Hocicuda, el la- 
tervenior general de la Administración 
del Estado, el Director general de Con 
tribuciones, el Inspector general de Ha
cienda y un Catredrátíco de Economía 
política o de Hacienda pública de Uni
versidad del Reino, que designará al 
Ministro de Hacienda, examinará ios 
expedientes o las ceruficac oaes acadé
micas de los interesados; los servicios 
prestados al Eitado por los mismos en 
ei ramo de Hacienda que tengan analo
gía con la índole de los trabajos qua 
han de sar propios de las plazas cunvo 
cad .s; los servicios de contabilidad en 
entidades particulares debidamente 
comprobados y cualesquiera otros méri
tos que se aleguen por los solicitantes^ 
para juzgar de la competencia profe 
sionái y de la capacidad de trabajo de 
los interesados, declarará sin ulterior 
recurso, admitidos al concurro oposi
ción a los que juzgue con méritos Pas
tantes, •

Artículo 5.° Los solicitantes admití 
dos, previo el oportuno llamamiento 
qua se publicará en ¡a Gaceta de Madrid, 
pract catan ame el miomo Tribunal a 
que se refiere ei articuio anterior los 
ejercicios de oposición, que consistirán 
en efectuar la liquidación de la contri- 
buc.on sobre utilidades, por cada una 
de ¡as tres tarifas, con vísta de las de
claraciones y demás datos que se les fa
cilite caua día de ejerc.cio, debiendo los 
examinandos citar y razonar la aplica» 
ción que hagan de los preceptos legales 

y reglamentarios pertinentes. El Tribu
nal hará a los opositores las preguntas 
y observaciones que tenga por conve
niente, y apreciando en conjunto los 
ejercicios practicados, clasificará a cada 
opositor coa un número de puntos, cu
yo máximo podrá llegar al de 120, Pa
ra ello cada Vocal del Tribunal le asig
nará en cada uno de. los tres ejerci
cios una puntuación comprendida en
tre 0 y 40 Dividida la suma total de 
puntos asignados en cada ejérc elo por 
el número de Vocales, se obtendrá la 
puntuación parcial correspondiente de 
cada opositor; la puntuación total será 
igual ala suma de las tres puntuacio
nes parciales,

Ei Tribunal clasificará a los oposito
res por orden de la puntuación obtenida 
y propondrá al Ministro para las plazas 
anunciadas aconcursooposicíóu a los que 
obtengan los primeros números, sin que 
en mngúa caso la propuesta pueda con
ceder de 100, únicos que se considerarán 
aprobados.

Articulo 6.° Los nombramientos que 
en tales condiciones se hagan tendrán 
carácter interino, adscribiéndose desde 
luego los nombrados al servicio de la 
Administración de Uontribuciones de la 
provincia que se designe, en la cual es
tarán en práctica durante uu año y su
jetos a tolas las responsabilidades que 
las Layes y Reglamentos de Hacienda 
exijan a los funcionarios. Transcurrido 
d.cho plazo, serán confirmadas en pro
piedad en sus destinos, si de la clasifi
cación que trimestalmence deberá hacer 
un Tribunal provincial, constituido por 
el Delegado de Hacienda, el Interventor 
y el Adm nístrador de Cjirríbucionea de 
la respectiva provincia, clasificación 
que se elevará al Tribunal central de 
que traca el are omo 4.° denrro de los 
diez primeros días de cada trimestre, no 
resultaran con nota desfavorable de 
aptitud, aplicación y moralidad. En ca» 
so con rano, podrán ser declarados ce
santes a propuesta del mismo Tribunal 
central previo informa del Tribunal 
provincial y audiencia oral del intere
sado,

Ardculo 7,° Confirmados en propie
dad en sus destinos los opositores entra
rán ipso tacto, a formar paría de¡ Cuerpo 
general de la Administración de la Ha
cienda pública en la categoría y clase 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
con todos los derechos a las mismas 
inherentes, computándoseles la antigüe
dad en esta categoría y olase desde la 
fecha del nombramiento en propiedad 
y por ei orden de Ja propuesta a que se 
refiere el último párafo del artículo 5.°, 
quedando en adelante, y por consecuen
cia, sujetos para todos los efectos, a las 
prescripciones de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre de mismo 
año*

Articulo 8.° Los funcionarios nom
brados con sujeción a las anteriores dis
posiciones se entenderá que han cubierto 
tantos turnos de oposición de ios que los 
apartados b) y c), lena D dgl articulo 4,* 
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del Reg'araeüio de 7 de Septiembre de 
1918 Befialan pura la provie'ón por tal 
medio da plazas de Jefes de Negociado 
de tercera clase como hayan sido loa 
nombrados; y laa vacantes de la misma 
categoría y clase que en la actualidad 
existen reservabas para su provisión 
por los m’smoa turnos y las que saces! 
vamente vayan ocurriendo por el movi
miento de Ies escalas, sólo se proveerán, 
hfti-ta quo aquellos tantos turnos queden 
extinguidos, por los de antigüedad ri
gurosa y de reingreso marcados en los 
apartados a) y d) de dichos articulo y 
letra.

Articulo 9,° Las vacantes de Oficía
les y Auxiliares que eventualmente re
sulten en el Cuerpo general de la Ad 
ministración do ía Hacienda por conse
cuencia de los nombramientos de los 100 
Jefes de Negociado de tercera clase de 
que ; rata el presente Decreso, se pro
veerán por los turnos ordinarios marca
dos por el repetido Reglamento, anun 
ciándose enseguida ¡as oposiciones y 
exámenes a que haya log»r para plazas 
de Oficiales terceros y Auxiliares de 
entrada, considerando como vacantes 
de esta ú tima clase las provistas en Ja 
actualidad con sujeción a la Real orden 
de 17 de Julio último, A tales efectos, se 
todactarán con la pos ble urgencia la 
debida Instrucción y los respectivos Pro- 
gram is deejerclclos, dando especial pre
ponderancia a los prácticos, con am 
pliactón de los determinados por Regla 
monto do 7 de Septiembre de 1918, a 
las materias cuyo conocimíen o es in
dispensable para Ja perfecta adminis
tración y fiicalización de los tributos.

Articulo 10. En virtud de la autori 
zación contenida en el párrafo primero 
de la disposición transitoria 4.a de la ley 
de 29 de Abril úl imo, reformando la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, se declara ampliado 
por la suma quo sot preciso, para el pa 
go de los haberes personales, el crédito 
consignado en el articulo 1,°, capitulo 
7.° de la Sección décima del vigente 
presupuesto.

Dado en Palacio a treinta de Diciem
bre de mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Miniitro de Haciende, 

Lorenzo Domínguez Pascual 
(Gaceta i.0 de Enero')

Núm, 22
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados en la 

sesión que la Excma. Diputación pro
vincial de Baleares celebró el dia 3 
de Noviembre de 1920,
Bajo la presidencia del Sr, Llobera y 

con asistencia de los Sres, Alemafiy, 
Massanet, Sampol, L obera (D, J,), 
Alzina, Jaume, Lliteras, Sitjar, For- 
tuñy y Salas fueron aprobados el acta 
de la sesión anterior, el extracto de los 
acuerdos tomados en la misma y la 
distribución de fondos formada por la 
Contaduría para el pago de las obliga
ciones del presupuesto provincial res 
pectíva al mes de Noviembre,

De conformidad coa lo propuesto por 
la Comis’ón de Fomento, se acordó in 
formar favorablemente el expediente 
relativo a las obras de ensanche de la 
calle de Bauzá travesía de 8óller, per
teneciente a la carretera de z,0 orden 
de Palma al puerto de dicha ciudad,

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernac ón se acordó 
autorizar al-Ayuntamiento de Sanselias 
para que pueda interponer demanda 
contencioso administrativa contra una 
resolucióu del Sr. Gobernador de es.a 
provincia recaída en una reclamación 
formulada por D Sebastián Garau Mo- 
linas sobre pago de determinadas can
tidades,

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se aprobó el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para poder atender diferentes servicios 
que no tienen consignación en el ordi
nario.

Se dló cuenta d-3 otro álcfámen de la 
misma Comisión de Hacienda acó upa 
üan io el pliego de condicionas que debe 
regir en la subasta qie debe celebrarse 
para contratar la recaudación del con
tingente provincial durante cinco año3, 
acordándose por unanimidad pas^r d - 
cho d’ctámen a es'udio de la Comisión 
provincial concediendo al prop o tiem
po a ésta la mas ámplia autorización 
para que pueda adoptar cuantas acuer
dos sean indispensables desde la apro 
badón del referido pliego de condic o 
nes hasta la adjudicación definitiva del 
remate.

En cumplimiento do lo dispuesto en 
les artículos 177 y 178 del Reglamenm 
de Quintas, en votación secreta y por 
unanimidad fueron elegidos Vocales de 
la Comisión M xta de Reclutamiento pa 
ra el próximo año 1921 D Em lio Mora 
les C'rer y D, Juan Llobera M »r orell y 
Suplentes D. Antonio Lliteras Ferrer y 
D. Juan D. Vidal Olivar.

En la misma forma fueron nombra
dos Presidentes de ias Secciones dflbg* 
das de dicha Comisión Mixta en Menor
ca e Ib za D. José T. Oanet Menandez y 
D. Miguel Mari Pol respectivamente.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ayun amiento de Mahón se acordó 
nombrar Vocales de la Sección delegada 
en aquella isla a D, Juan Orilla Arbona 
y D. Juan Pona Slntes,

Da conformidad con lo prepuesto por 
el Ayuntamiento da Ibiza, se acordó 
nombrar Vocales de la Sección delega 
da de aquella isla a D. Eustaquio Ros 
Tur y D. Antonio Mari Mari.

De conformidad coa lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordo 
reintegrar al Ayuntamiento de Ibiza el 
importe de Jas estancias causadas en la 
Cárcel de aquel partido por individuos 
condenados u Prisión correccional.

Vístala propuesta formulada por e) 
Tribunal de censura par» las oposicio 
nes a la plaza de Profesar de número 
do la Inclusa provincial de esta ciudad 
con la obligación do prestar también 
servicio en la Casa de Misericordia, en 
votación someta y por unanimidad fué 
elegido para dicho cargo D, José Mir y 
Mir con el haber anual de 1 500 pesetas 
al efecto con jignado en el presupuesto 
provincial vigente.

Acto segallo y a propuesta del Señor 
^alas se acordó también por unanimidad 
que al extenderse el anterior nombra 
m ento a favor del Sr. Mir, se haga en 
él constar que tendrá como especial y 
preferente ce metido da su cargo el servi- 
c o facultativo de la C^sa de M.ser cor- 
día y la co isideración de Médico de 
consulta de 1* Inclusa a efectos de eva
cuar los que los Sres. Diputados lospec 
toros del estab ecim ento o el facultati
vo del mismo consideren opor unas,

Habiendo quedado desierto el concur
so anunciado por el Ministerio de la 
Guerra para la provisión de la plaza de 
Depositario leí Hospital prov ncial de 
Ib za, en vol ac ón secreta y por unani 
midad fué e¡ ,gido para desempeñar di
cho cargo en propiedad D. Francisco 
Mari Tur coa el haber anual de 600 pe 
setas y la ob igación de constituir en la 
C\ja provincial en garantía de las fun
ciones ¡nh«rt ntes al cargo que se le con
fiere y como requisito previo indispen- 
sab e para poder tomar posición del mis 
mo, una fianza de 2.000 pesetas en me
tálico, efectos públicos o hipotecaría ad 
mitida como suficiente.

El Sr, Ma sanes agradeció a los Seño
res Diputados el nombramiento de Vice
presidente cíe la D.pucación con que fué 
honrado en la pasada sesión a la qae ei 
no pudo asís ir.

,A propues :a del Sr. Salas y por una 
nimidad se acordó hacer constar en 
act» y testimoniar al Médico oculista 
de! Hospital D. Jaime Rover Mocta un 
expresivo velo de gracias por el exqut 
sito celo, inteligencia y acierto con 
que atendió a la curación de ios acogí 
dos en la Inclusa provincial de esta ciu 
dad enfermes de la vista durante la pa
sada epidem a de sarampión.

Y se levantó la sesión.
Palma 31 de Diciembre 1920,— El 

Presidente, Pedro Llobera.

„. ,s -'j ó ;

Extracto deJos acu^rdoi toma’Oi por la 
Sexma. D putaeíón provine al de Ba
learas en la sesión que ce ebró el día 
31 de Diciembre de 1920.
Bajo la presidencia del 8r. Llobera y 

con asistencia de los Sres. Massane*, 
8 impol, S^jar, Mari, J mme, Fe iu, Al 
zina, Llobera, (D, J.) Mora y For’uñy, 
fueron aprobados el acta de la sesión 
anterior y el extracto de los acuerdos 
tomados en la misma que deba publicar
se en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se enteró de una R O. del Ministerio 
de la Gjberaacíón aprobando el presu
puesto extraord'nar o formado por esta 
Diputación y de otra del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bailas Artes agra
deciendo el donativo de 100 ejemplares 
del opúsculo «Apología de Quadrado» 
redactado por D. M.guel Ferrá

Por unanimidad fueron aprobado?; el 
presupues o de ingresos y gastos forma
do por la Sección delegada de la Comí 
slóu Mixfa de Reclutamiento en Menor
ca para el ejercicio 1921-22; la cuenta 
documentada de ingresos y gastos rea
lizados por la mismi. Sección delegada 
durante el año 1919-20; el presupuesto 
especial de ingresos y gastos del Tribu 
nal del Jurado de Mabón correspondien
te al año 1921-22 y un dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia en vista 
de un acuerdo do la Comisión perma
nente de la Junta Provincial de Sanidad 
sobre instalación del servicio de vacu 
nación antirrábica.

8a acordó pasara a estudio de la Co 
misión de Hacienda un oficio del Alcalde 
de San José solicitando una subvención 
para atender al arreglo de los caminos 
vecinales de aquel término deteriorado 
por los temporales.

El Sr. Presidente dió cuenta de que 
D. Luis Alemañy le visitó con objeto de 
despadirse de sus compañeros en la im
posibilidad de visitarles personalman'e 
a todos míx me siendo que muchos 
de ellos estaban ausenten, por lo que, 
d jo, él lo h veía eu su nombre al propio 
tiempo que lamen aba U separas ón del 
digno compañero y estimado am go.

El Sr. Feliu interesó que por 1» Comí 
sióa de Hic enda se em ta dictamen a 
la mayor brevedad posible acerca de 
una proposición suscrita por los Señores 
Diputados del Distr to de Menorca y re 
lativa a la distribución de las camida 
des recaudadas en aquella isla por e 
arbitrio provincial sobre salida de mer 
cañetas.

Ei 8r, Presidente le contestó que ten 
dría mucho guillo eu complacerle a cuyo 
efecto convocará la citada Uomisiód de 
Hacienda tan pronto se haya inaugura
do el próximo penódo sernos ral de se- 
slóneg,

Y después de declarar el mismo Se
ñor Presidente terminado el presente 
penódo semestral de sesióues, levantó 
la que se estaba celebrando.

Palma 3 de Enero de 1921.—El Pro 
Bidente, Pedro Llobera.

Núm. 2662
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de io b acuerdos tomados por 
es e Ayuntamiento durante el mes de 
Oc ubre de 19z0.
Sesión ordinaria del día 5 —Aprobóse 

el acta de ¡a sesión anterior.—Apro
báronse las relaciones de jornales de
vengados en machaqueo de piedra y 
vanas cuentas deservicios municipales, 
—Acordóse el pago de la cuota corres 
pondíente a este Ayuntamiento por el 
sostenim ento durante el actual año 
económico del Tribunal Provinciat de 
repartos,eEl pago de los jornales deven
gados por ios escribientes temporeros,-- 
Aprobóse la distribución de fondos del 
actual mes y un plano de nueva cona 
tracción de fachada de casa. —Acordóse 
que una vez que se haya recibido el 
•-.ngo in.ervenido se reúna el Ayunta
miento para acordar sobre este particu
lar. —Y levantar ¡a sesión por el falleci
miento de D. Francisco Oí ver Fernán
dez padre uel Sr. Alcalde Don José OH- 
ver B hoch.

Sesión ordinaria del día 12.— Apro
bóse el acta de la sesión anterior y las 
relaciones de jornales devengados du

rante la última semana en machaqueo 
da pie-ira —Acordóse vender el trigo 
intervenido a r^zóa de 10 y 20 kilógra 
mos según el número de individuos de 
que se compone 1« familia solicitante,•- 
PubVcar uu bmio expresando las con
diciones que deberán tenerse en cuenta 
en la venta del trigo intervenido. Ejer
cer una activa intervención en la moltu- 
ración del tr'go adjudicado a loa moli
neros de esta Oiud&d.— Nombrar dos 
peritos para que examinen la bomba de 
la fuente pública del camino da Gon as. 
—Satisfacer la asistencia médica y 
fermaceútica a un obrero por cuenta de! 
Ayuntamiento,— Proceder á la llmpiczi 
del sitio «Peso público» en la Pieza de la 
Libertad, — Recomponer los pesebres es
tropeados en las casas particulares, por 
los caballos de la sección de artillería 
durante los días de alojamiento en la 
Colonia del Cármen.

Sesión ordinaria del día 19.—Apro
báronse el acta de la sesión anterior, 
las re’acíonoa de jornales devengados 
duran e la última semana en macha 
queo de piedra y varios planos de nue
va construcción y reforma de fachada 
de casa.—Acordóse proceder a la re
composición de la bomba del camino do 
Contas,—Aprobáronse varias cuentas 
de servicios municipales, -Realizar al
gunas reformas en el Cementerio Cató
lico al igual que obligar a los propieta
rios de sepulturas que necesiten repara
ción a realizar en ellas las obras que 
sean necesarias. Proceder a la valora
ción mediante peritos de la escalera 
montada que servia para los faroles del 
alumbrado público. -Señalar un precio 
de claco pese .as diarias por el alquiler 
del rodillo propiedad del Ayuntamiento. 
—Abonar id peón caminero de la Colonia 
del Cármen la m'tad del alquiler do la 
casa que habita.—Y varios permisos de 
obras particulares.

Sesión ordinaria del día 26.—Apro 
báronse el acta de la sesión anterior, 
las relaciones de jornales devengados 
durante Ja ú r ma semana en machaqueo 
ie pie ira y varias cuentas de serv cios 
municipale-».—Acordóse devolver á loa 
farmaceútícos Sres. Bosch y Ferrer las 
cuentas presentadas por medícamelos 

□ miüis radon ala Beneficencia Muni
cipal, Hospital y Gu^rd.a C vil por no 
venir adaptadas en su tasación a la T i- 
rifa aprobada por R. O de 15 de Sep
tiembre de 1906, Poner a la venta el tri
go intervenido con sujec'ón a las condi
ciones Indicadas por la Junta Prov ncial 
de Subsistencias.—Solicitar de la citada 
Junta una partida de 20.000 kg. de arroz 
intervenido,— Autorizar a un vecino 
para construir una sepultura en el Ce
menterio Católico,—Autorizara! S-ndíco 
Sr, Mascaré par» firmar unas escniuraa 
de redención de dos censos pertenecien
tes a la Casa Hjspiial y Hospicio de 
esta Ciudad, Y varios permisos de 
obras particulares, al igual que la re
composición de las aceras.

El anterior extracto de acuerdos fué 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de ayer,

Manacor 17 Noviembre de 1920, —El 
Alcalde, José Oúver.—P. A. del A,—El 
Secretario, S. Perelló Trias.

Nú id , 2888
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes da 
Noviembre de 1920.
Sesión ordinaria celebrada el día 3. 

—Presidió el 8r. A caldo D. Juan Pipis 
asistiendo los Concejales Sres. de To
rres, Simes, Gomila, Giménez y Ser- 
vera,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos Francisco Saura Coil hacer una 
abertura en la casa n,° 31 de la calle de 
San Nicolás.

Antonio Andreu Amellar modificar el 
portal de Ja casa n,u 5 de la del Pozo; y

Melchor Gornés Rmdavets reformar 
aberturas de ia casa número diez y nue 
ve de la de la Rama,

Entran los concejales Sres, Pona Ca 
v*Uer y Olives, i

M.C.D. 2022



3
Aprobar y publicar en el B. O. de la 

Provincia el extracto de acuerdos te
nsados en el mea de Octubre próximo 
pasado,

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mismo mes de Octu
bre por los conceptos sigientes:

Administración Consumos sobre car 
nes y pescados, 1006'25 pesetas,

Derechos de degüello, 186*50 id,
Inspección sanitaria, 124*32 id,
Ingresar en Depositaría ia cantidad 

pesetas 264*93 como superabit de las 
cuentas rendidas por la Junta deCemen 
terios respectivas al primer semestre del 
corriente ejercic o

A informe: Hacienda: Formación pro
yecto Presupuexio ordinario para el año 
económico de 1921-22.

Gobernación: Formación del Regla 
mentó o cuadro de condiciones a que 
deberá sujetarse el individuo que haya 
de ejercer el cargo de Macero de este 
Ayuntamiento; y para que proponga me 
dios par cubrir las plazas de Sepulture
ro suplente y Perrero búcaro,

Policía Rural: Plau de recompoc’ción 
do los uaminos vecinales durante la 
presente temporada,

Facultar al Sr, Alcaide para autori
zar el pago de jornales por quincenas 
del personal empleado en obras del 
Ayuntamiento

A propuesta del Sr. Servera que por 
el Maestro de obras se estudie el plano 
de Ensanche del Cementerio Civil y 
forme tu Presupuesto,

A propuesta del Sr. Sintes se le au
torizó para renovar el arbolado y de 
más pía.as de adorno en el Cementerio 
Católico.

Y se levan, ó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el di» 8, 

Presidió el Sr. Alcalde D. Juan P¡ris 
con as stenc/a de os Ooncej les Sres de 
Torres, Sintee, Gomila, Pon» Cavaller, 
Olives G-mencz y 8 rver->:

Acuerdos; Aprobar el acta Je la an e- 
rior.

Aprobar las reformas propuestas por 
el Arquitecto D Francisco Femonías del 
pl»no del Eud&oche del Cementerio C* 
tólico: Que la consignación presupuesta
d i se destine únicamente a las ot ras 
que tean precisas para la inmediata 
inauguración del expresado Ensanche; 
y que para el coste de l«s demas se ten 
drá en caen a en la formación del pró 
xi o Presupuesto, au erizando e señor 
Presidente de la Junta para Levar a 
efecto las obras de referencia,

Anunciar la provisión de los cargos 
de Sepukero Suplente y Perrero Lacero,

Adjudicar d-fínitivameníe a D. Loren
zo Puna Carreras la subasta de! servicio 
de recaudación del Repartimiento gene
ral de utilidades de esie año, como me
jor postor y por el precio de 0*57 pese
tas como premio por cien pesetas de 
cobro; requir éndole oportunamente pa
ra la constitución de la fianza definitiva.

A informe: Polic a Urbana: lostancla 
de D, Francisco Pons pidiendo permiso 
para hacer una abeitura en la casa nu 
inero 47 de ia calle de San Antonio,

Z.° -Proposición del 8r, Sintes pi
diendo se acuerde previos los trámites 
legales la colocación de bancos en el tro
zo de la carretera nueva que está sem
brado de pinos.

Gobernación: Porposición del 8r. Go 
miia pidiendo que en las convocatorias 
de las sesiones se anuncien los asuntos 
que se han de tratar,

Hacienda: Conveniencia de adquirir 
algunos ejemplares de la obra de Don 
Pedro BaLester «Se questió des traball 
a Menorca» para ser repartido entre las 
Escuelas publicas.

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria celebrada el día 15, 

— Presidió el 8r, Alcalde D, Juan Piris 
con asistencia délos Concejales Sres, de 
Torres, Simes, Gomila, Giménez y 
Olives,

Acuerdos: Aprobar el acta de la or
dinaria anterior.

Autorizar a D.a Francisca Pona Pons 
para hacer una abertura en la casa 
n.° 47 de ia calle de San Amonio,

Entra el Concejal 8r, Pons CaValler.
Quedar enterado y dar cumplimiento 
las disposiciones siguienles:

Io R. D. e Instrucción de 29 de Oc
tubre próximo pasado para llevar a ca
bo el Censo genera! de la población de 
España en 31 de Diciembre próximo,

Entra el Concejal Sr. Servera.
2.° Y C rcalar del Sr. Gobernador 

Civil de la Provincia dic'ando reglas 
para la confección y presentación en 
aquel Centro de los Presupuestos ordi 
r*o8 para el próximo año económico de 
1921-22

Que los Co'egios electorales en las 
elecciones que hayan de celebrarse du
rante el próximo año de 1921 podrán 
instalarse en los locales que son a 
saber:

Saco ón 1.a—Escuela 1.a de niñas ca
lle Verde 3

Sección 2 *—Id, Graduada niños ca* 
lie San Antonio,

Sección 3.ft—Hospital Civil calle del 
Palmer,

Sección 4.» Escuela 2,* de niñas San
ta Ria n,° 5,

A informe: Palíela Urbana: Instan
cia de D. Juan Ginat Pons pidiendo per
miso levantar el frontis de la casa n? 17 
de la calle de Mahón,

Hacienda: Reformar que el Maestro 
Nacional D. Ramón Tomás pido al 
Ayuntamiento le hagan en su casa ha 
b tación.

El Sr. Veterinario Inspector de car 
nes tendrá a su cuidado la inspección y 
reconoclmien’o de l&s substancias ali
menticias, conforme se pidió en la fies
ta del trabajo del dia 1.° de Mayo,

H»cer un pedido de decientas lámpa
ras marca «O^ram» para el alumbrado 
público de esta V lla.

E Ten-eme 2 ° de Alcalde 8r, Sintes 
hizo cons ar en acta ciertas manifesta 
cionas y observaciones sobre la manera 
romo se ha llevado a efecto este año el 
Bdpartimieuto general aduciendo ha
berse confeccionado de una manera ar 
bitraria con una interpretación fals» 
del Real Decreto q ie lo dispone, lo que 
ha camado una gran alarma y general 
protes a entre todos los habitantes, 8« 
qu ja de! Secretarlo por no h »barle que
rido empegar los expeaientes y demás 
documentos que constituyen la estima 
ción de u ilidades por alegar que no po- 
d a hacerlo por proh b r o terminan a
men e el art. 97 del citado R D. y que s 
algún dato e meresaba debía dirigirse 
a la Juo a. Y por últituo recaba el apo
yo do los demás Sres. del Ayuntamiemo 
y aconseja a todos los que se crean per 
judicados a que unan su protesta a la 
suya para lograr lo que es de verdade- 
i a justicia,

Y se levantó a sesión.
Sesión ordinaria celebra ia el dia 22. 

-Presidió el Sr, Alcalde D. Juan Pirís 
con asís encía de ios Concejales Sres. de 
Torres, Simes, Oaves, Giménez y Ser- 
vera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Entran los Concejales Sres, Gomiia y 
Pons G»valler,

Au orizar a D Juan Ginart Pons para 
adicionar el fronda de la casa n,° 17 de 
la calle de Mahon,

A informe; Policía Urbana: Instancias 
pidiendo permiso pura hacer obras de 
los vecinos D. Juan Pons Orfila ampliar 
el portal de la casa n,° 56 de la calle de 
las Parras y D. C emente Marín Pons 
hacer una abertura en la casa n,° 20 de 
la de San Pedro,

Beneficencia: Inclusión en la lista del 
servicio benéfico sanitario de la vecina 
Juana Sintes Guardia.

Abnr la cobranza de Repartimiento 
general de utilidades el dan 1.® de Di
ciembre próximo hasta el día 15.

Proceder inmediatamente al arreglo 
de los desperfectos causados por las úl 
timas lluvias en los cam nos vecinales 
den Medina y B.nixemps trozo del Pun- 
cerró,

Y se levanto la sesión,
Sesión ordinaria celebrada el dia 29. 

—Presidió el Sr. Alcalde D. Juan Pina 
Mercadal con asistencia de los Gonce 
j»les Sres. de Torres, Sintes, Gomiia, 
Olivas y Servera,

Acuerdos: Aprobar el acta de la or
dinaria anterior,

El Sr, Simes protesta da la recauda' 

ción del Repartimiento general de utili
dades contra el que ya Jo hizo anterior 
mente.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos.

Juan Pons Orfila ampliar el portal de 
la casa n.° 56 de la calle de las Pa
rras: y

Clemente Marín Pons abrir una aber
tura en la casa n.° 20 de la de San Pe 
dro. .

Se acordó la dlstribuc'ón de fondos 
para el corriente mes.

Quedar enterado de haber tenido efec
to la contrata definitiva con e! Arrenda
tario del servido de recaudación del Re
paramiento general D. Lorenzo Pons 
Carreras mediante constituclónde la- 
fianza definitiva.

A loforme: Policía Urbana: Instan- 
da de D. Antonio Mascaró Juauico pi 
diendo permiso para modificar la puer
ta de la casa n.° 12 de la calle del 
Obispo. -

Hacienda: Proposición del 8r. Sintes 
pidiendo se cons'gne una cantidad en 
presupuesto con destino a dar una se 
ríe de conferencias en local público so
bre temas de cultor», higiene y de 
más que se crea conveniente y al alean 
ce de las clases humildes.

Cobemación: Proposición del Sr, Go- 
mila pidiendo que las actas de las sesio
nes delAyuntamiento se lean en borra 
dor y después de aprabadoa se pasen al 
libro correspondiente.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión ordinaria celebrada 
el dia do ayer.

Alayor 14 Diciembre 1920,— El Alcal
de, Jui*n Piris.— P. A. del A. —El Secre
tario, Martin Timoner.

Núm. 20
D. José Aragonés y Gkampin, Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor. 
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta, por segunda vez, por ter
mino de veinte días y con rebaja del 
veinte y cinco por ciento de su avaluó, 
la finca y crédito que se expresarán em
bargados a Margarita Vidal y Vidal en 
ios autos ejecución de un laudo para 
pago de pesetas que se siguen contra 
ella por el Procurador D. Juan Galmés 
a nombre de María R'go Vidal, siendo 
dicha tinca y crédito los siguientes:

l .° Una pieza de tierra situada en el 
término municipal de Santañy y diaTi
to Son Paulo, con cuyo nombre es cono
cida de cabida de un cuartón, o lo que 
fuere, equivalente a diez y siete areas 
setenta y cinco centiáreaa, que linda al 
N ir e con camino, al Sur con tierras de 
Antonia Ana Vidal Vidal, al Este con 
camino y al Oeste con tierras de hereie 
ros de Juan Nadal; justipreciada en qui 
níentas pesetas,

2 .° Un crédito de mil pesetas que 
Margarita Vidal Vidal tiene contra Juan 
R go Salom, hoy sus herederos y cuyas 
mn pesetas pesan sobre una finca lla
mada Son Garrot, del término munici
pal de Santañy, de extensión de tres 
cuartones, o sean, cincuenta y tres 
areas, veinte y siete centiáreas, o lo que 
sea, que linda ai Norte con tierras de 
Damian Vidal, Este las de Magdalena 
R go Salom, Sur las de Cosme Salom 
Burguera y Odsie las de Jorge Vidal, 
cuya hipoteca la constituyó el R go a 
favor de la Vidal mediante escritura 
pública autorizada por el Notario de 
Campos del Puerto D, Vicente Arcas en 
veinte y siete de Febrero de mil nove
cientos dos hallándose inscrita en el Re
gistro de la propiedad; y vaiuado dichj 
crédito en mil pesetas,

Eu su consecuencia quien quiera ha
cer postura a la finca y crédito antes 
descrito acuda a este Juzgado el día sie
te de Febrero del año próximo mil no
vecientos veinte y uno, a las diez de la 
mañana día y hora señalado para el re 
mate que se verificará bajo las condicio
nes siguientes:

1.° Para tomar parte en ia subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la finca y crédito, de su 
justiprecio, cuyas consignaciones se de
volverán a b u s respectivos dueños des^ 

pues del remate egecp'o lae del mejor 
postor que quedará en depósito como 
garantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 ,° No se admitirán posturas que no 
cubran l&s dos terceras partes de su 
avalúo.

3 .° No existen títulos de propiedad 
de la finca y crédito descrito y el com
prador tendrá que conformarse con los 
títu os qne obran en autos y los suplirá 
a su cargo en la forma y por los medios 
que las Leyes establecen, podiendo exa
minar los de autos.

4 .® Todos los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspaso serán de 
cargo del comprador.

Dado en Manacor a treinta de Di
ciembre de mil novecienms veinte.— 
José Aragonés.—Aote m’, P. H, del Se
cretario 8r. Obrador,—Miguel Marcó, 
oficial.

Num, 21
El Jefe Administrativo del Hospital Mi* 

litar de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del servicio du
rante el mes de Febrero próximo 
venidero las especies de artículos que 
a continuación se expresan, se señala 
el dia 1.® del mismo a las doce de la 
mañana para que las persogas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Jefatura Administrati
va de esta Plaza Santa Ana n,® 2 sus 
proposiciones con muestras de artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridos para el suministro y en los pre» 
cios de ellos comprenderse los gastos o 
sea obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al píe de los almacenes del ex* 
presado Establecimiento.

Mahón 1,® de Enero de 1921.—Venan
cio Recio,

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, Id. id. de 2.a, 

II. mineral, Arroz, Azúcar, Azucari
llos, B.zcochos, G»fé, Carbón vegetal de 
encina, Id. de cok, Id mineral, Choco
late, Chu'etes, Dulce, Garbanzos, Hue
vos, Jabón, Jamón, Leche de vacas, Le
ña, Manteca, Merluza M mtequilla, Pas
ta, Patatas, Pichón, Pollos, Queso, Ter
nera, Tocino, Velas de esperma, Vino 
común, Id, generoso, Id. de Jerez, Ga
llina y Carne de vaca.

Núm. 25
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

MALLORQUINA DE AMIGOS DEL PAIS 
Relación de ios Sres. Socios de esta Real

Sociedad que tienen derecho a la vo
tación de Compremisarios para la 
elección de Senadores del Reine,

Excmo. Sr, D, José Socias Gradoli, 
D, Antotonio Maree! Arnef.

» Julián Alvarez Aleñar, 
limo, Sr. D, Antonio Barceló Bosch, 
D. Jaime L. Garau Muataner.

» Luis Pascual Bauzá, 
» Juan Aguiió Valentí.

Excmo. Sr. D. Juan Massanet Verd. 
D, Sebastian Fehu Fons,

» Antonio Sbert Ganals,
* Juan Marqués Luigi,
• Antonio Fons Sbert, 
» Benito Pons Fábregas, 
» Pedro Sampol Ripoll.
» Manuel Palón de Comasena.
» Enrique de España,
« Francisco de P, Massanet. 

limo, Sr. D, Enrique Sureda Morera, 
D. Francisco 8oc¡a8 C ar, 
M, I, Sr. D. Maceo Garau Estrañy. 
D. Rafael Blanes Toiosa,

• Joaquín Gual Torrella,
» Manuel Fuster Fernadez Cortés, 
» Jerónimo Amengual Odver.
» Rafael Amorós Alema, 
» Jerónimo Pou Magraner.
• Fernando Aizamora Gomá.
a Guillermo Costa Vanrell.
• A. Bernardo Riera Alemñy,
» Grabriel Ouver Mulet, 

limo, 8r, D, José Miralies Sbert, 
M. I. Sr. D. Miguel Costa Líobera. 
M. I, Sr, D. Bartolomé Parcual, 
Ml I. Sr, D. Martin Llobera,
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M, I Sr. D. Antonio Mari» Alcover, 
D. An un -í Mayo., 

» Juan Valenzueia Alcarin, 
» Salvador Gilraés Sansó, 
» Miguel Ferrá Juan, 
» Lorenzo R ber Campiña, 
» Andrés Pont Liodrá, 
» Pedro Bonetde ’o b Herrería, 
» Fausto Morell Beilec, 
» Antonio Mulet Ferragut.
» José Rimis de Airefior Surada, 
» Antonio Marqués Lu'gl, 
a Antonio O-iver Roca, 
» José M r Peña, 
» Pedro L obera Garau, 
» Juan B,6 Fon-, Peña. 
» Miguel Ramón Pona, 
» José Sampol Ripoll.
» Manuel Fiol M¡ró, -
» Eugenio Aguiió Aguiló, 
» Penro Gual y Gual, 
» Guillermo Dezcaliar Montis. 
» José Oonés Cortés.
» Jaime Suau Pona.
» Fernando Truyol Duspaig, Marqués 

de la Torre,
» Mariano Agalló Corté*.
» José Ootoner Vari, Marqués de 

Ariañy,
» Mariano Massanet Verd, 
» José Esteva Boscana, 
» Joaquín PAseual Pujol. 
» Juan Massanet Moragues. 
» Alejo Corbella Rouset, 
» Pedro Sareda Bimet, 
> Juan Oiiver Feliu, 
» Frahaisco J tvior Moragas Man

zano,
» Jua® L. Estelrich Perelló. 
3 Amon-o Bosselló Cazador. 
» Bernardo Caibet G.rone.

M. I, Sr, D Antonio D¿yá Rul an, 
D. Francisco R bss Ripoll, 

» Salvador V-dal Vaifs de Padrinas, 
» Antonio Suj >.r Snjar. 
» Rafael Tugares Pa’ou. 
» Amonio Bcs:h Mas. 
» Sebastián Font Follu,

Núm.
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE IBIZA

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21

Dé Josó Alomar Boscb.
» fUmnundo Monda AHendesahizar,
» Antonio Raines Pont,
• Gabriel Llabrós Quintana,
» Podro A. Sancho Vícens,
Prí^tna 1,° de Enero de 1921.—Ei Di* 

recsor, Antou o Barceió

Mútn, 2724
D, Nicolás Maimó Obrador, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Fornalutx
H»go saber: Que en el expediente 

que me hallo Instruyendo por débitos de 
la CoQiribución Territorial penenecien 
te al segundo trimestre del año 1920-21 
de esta población he dictado con fecha 
16 de Septiembre de 1920 la siguiente

«Providencia: Da conformidad á lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 da Abril de 1900, deciaro incursos 
en el 2.° grado do apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el impopte total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación, Notifiquese a 
los contribuyentes esta providencia a 
fin da qus puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro ho 
rae; advirtiéndoles, que de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al em 
b*rgo de todos s u í bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los opor 
tunos mandamientos al Sr, Registrador 
do la propiedad del partido para la ano
tación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes as refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, so les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vincia, para que pueda acordar su insor- 
c.ón en el Bo l b t ín Of ic ia l  de la pro 
viñeta y en la tiaeeta de Madrid, según 
dispone el art, 14í de la Instrucción: de 
26 de Abril de 19U0, á saDer:

Nombre de los Contribuyentes
Petet&s

Antonio Arbona Bailester, , 1*95
Bartolomé Bauzá Frontera. , 3‘26
Juan Bisbal Escales. , P95
Miguel Colora 8 monei. . 3'26
María Arbona Puig, , 1*09
Catalina Barceió Bernat, , 0‘43
Bartolomé Baunaser Reynés, , 1'95
Antonio Ooll Trias, , 1*52
Migel Estades Vícens. , 0‘43
Antonio Frontera Mayol, , 0’43
Uasalina Pastor García. , 1*95
Damián Pizá Casiañer, , 3'04
Rosa Pona Sanlandreu, , V09
Jaime Pona Serta. , 0'65

URBANA
Jaime B sbal Vícens. , 1'89
Antonio Busquets. , 1'01
Jaime Escales Burcoló. . 1‘26

Eu Fornalutx a 9 do Octubre de 1920.
- Ei Recaudador, N Maimó,—V,° B.° 
—El Arrendatario, B. Mir.

Num, 2726
D, Francisco Aulet Saivá, Recaudador 

de ta Hacienda en el pueblo ae Santa 
Eugenia, -
H*go saber: Que en el expediento que 

me hallo instruyendo por débitos de ln 
Contribución TerrnoriAl Rús ica perte- 
uecienie ai segundo trimestre del año 
1920 21 de esta poblac.ón be dictado 
con fecha 17 de Septiembre de 1920 L, 
siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Ina rucción 
da 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los comr buyemes inc ui 
dos en la anterior relación. Noufiqueae a 
os contribuyentes esta provindenca a 

fin de que puedan satisfacer sus déb ro^ 
durante el p azo de veinticuatro horas; 
advírtiéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá Inmediatamente al embargo 

de to^os sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación del 
embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
U presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 do la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los Contribuyentes
Peietai

Francisca Maírata Horrach, , 2'17
Jaime Ramis Nicoiau, , 2'28
Antonia M V¡ch Oliver, , 2*50
Antonio Bibiloni Ooll, , 1*95
Isabel M.a B bilom 01 ver, , l‘C8
Juan Bibiloni Oliver, , 1*08
Lorenzo Bover, , 1*74
Jacinto Oarbonell Sureda, . 1'52
Ana F ol Sane. , 2 82
Antonio Maura Serra. , 3 47
Catalina Montblach Moranra. , 3*26
Magdalena Mombíach Moranta, 3‘26
Juana Mana Oliver Mus. . 1'95
Jobé Ordmas , ‘4'17
Margarita Prats. , 0 65
Juan Ramis. ' , 2*17
Sebastian Ramis. , 2'17
Sebastián R go. , 0 65
Gabrie R bas , 1'52
CataPna Sastre Roca. , l'5z
Jo^n Paréis Torrens, , 0*87
Jerónimo Compafly Quetglas . 1*74
Mana H rracb, , 2'61

En Santa Eugenia a 3 de Noviembre 
de 192u.— Ei Recaudador, Francisco 
Auiet.- V,° B.°- El Arrendatario, Bar
tolomé Mü,

ia  < m,
EEPOS1TARIA d e l  a y u n t .0 d e  b u ñ o l a

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Exigencia en fin del uimestre anterior, ,

Pesetas

2850'54
20746*99Ligi asos en el triútestre de esta cnenia. ,

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre ,

23597'53
23284*21

Existencia para el trimestre que sigue, . 313'32
s=:=3:==z:=

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operacicnes 
en este 

trimestre

TOTAL 
de la» 

operaciones

Propica, . . . ,
Montes, , . , .
Impuestos, . . ,
Boncficencia . . ,
lastruccióa pública, , 
Corrección publica, ,
Exirairdíoarios, , ,
Resaltas, . , , .
Re. para cub, el déficit, 
Reintegros, . , ,

»
» ■

2103*80
»
»

1389*04
401*30 

2100*75 
4810 95

»

373 08
»

3406'40
»

3927 91 
2001'07 
1151*00

»
9887 53

»

373*08 
»

5510'20
»

3927*91 
3390*11
1552 30 
21UÜ'7ó 

14698'48
»

Cargo pesetas. , 1L8U5 84 kU746 99 31052'83

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
instrucción pública, . 
Beneficencia . , ,
Ooras públicas, , .
Corrección pública, . 
Montes  
Cargas  
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos , , ,
Resultas , , ,

1944'95
8d 4'69
616 10

1157'32
423'00
562 05
914'09

»
730'41
417'25
284'99

3328 73 
1171'02 
2141 33 
1971'82 
1310 04
954 00 

1984 61
»

7817'94 
15^9 35
1095'37

»

5278*68 
2u 2q  71 
2757'43
3129 14 
1783 69 
1516*1)5

‘28^8* í 0

8548*35 
1926 60
1380*36

»
Data pesetas, , 7955'50 23284 21 31239'71

En Ibíza a 30 da Septiembre de 1920,—El Depoita» ¡ 
rio, B, Ramón Capmañy —El Sscret^ric-Coniador, i 
Juan Matutes—V.° B.® -El Alcalde, Boned,

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta .

Pesetas

8 26 
2823'55

Ca r g o  . , 283V81
Data pagos verificados en igual trimestre. 2813'20

Exisuncía para el trimestre que sigue . , 18'61

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS del trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de las 
operaciones

Propios.......................... » » »
Montes, . , , , 17606'20 1750'20 19356'40
Impuestos. , , , 405'00 » 405'00
Beneficencia . , . » » »
Instrucción pública. , > » •
Corrección pública , , » » »
Extraordinarios, , , » 520'00 520-00
Resultas. , . , , 44'89 » 44'89
Re. para cub. el déficit. 1391'44 553 35 1944'79
Reintegros, . . . » » »

Cargo pesetas, , 19447'53 2823'55 22271'08

PAGOS
Gastos del Ayunt,* , 2062 69 677’29 2729'98
Policía de Seguridad, , 343 75 > 343 75
Policía urbana y rural, 150'00 > 150'00
Instrucción publice. . 631'25 » 631'25
Beneficencia , , . 866'25 » 866'25
Obras públicas. , . 908'45 22'60 930'95
Corrección pública, , » » »
Montes........................... 200'00 » 200'00
Cargas, , , . < 13475 88 867T6 14343 04
Ob. de nueva construc. 255 50 712*50 968 00
Imprevistos. . . . 555*50 b33 75 1U89 25
Devoluciones . . . » » »

Data pesetas , , 19439'x7 2813 2Ó 2225z-47

En Buñola a 30 Septiembre 1920. —El Depositario, 
Antonio Oreus. —El Secretario-Contador, Pearo Mun-
tañer.—V,° B,®— El Alcalde, Antonio Nadal.

Num, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 SANTAÑY

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta» 

Existencia en fin del trimestre anterior . 1416 88
logreóos en el trimestre de esta cuenta, . 10941*67

n  , Ca r g o ............................. 12358 55
uata pagos verificados en igual trimestre, 10813'68

Existencia para el trimestre que sigue, . 1544*97
K=E==s=aa

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del tnmeetre 
anterior

Operaciones 
en cate 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, . , , . » 707'44 707*44Montes........................... 65*40 514 00 579 40
Impuestos. , . , 135*20 2b 60 160 80
Benificencia , , . » >
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública. , » » i
Extraordinarios, . , 356-75 44 00 400'75
Resultas. , . . , 2809'77 A 2809 77
Re, para cub, el déficit, 350u*00 9650 63 13160'63
Reintegros, , , , » >

Cargo pesetas, , 6867 12 10941'67 17808 79

PAGOS
Gastos del Aynnt,0 . 1872*23 2321'66 4193'89
Policía de seguridad, , 631'75 63r<5 1263'50
Policía urbana y rural, 728 25 759'16 1487'41
Instrucción pública. , 186'60 186 50 373 UO
Beneficencia . . 148'59 185 00 283'59
Obras públicas, , 773'00 929'25 ]7U2‘25
Corrección pública. » 303*99 303'99
Montes. . , . 165*20 > 155 20
Cargas, . , . 813*02 5378'98 6192'00
Ob, de nueva construc, 3 w
Imprevistos, , , 141'70 167'29 308’99
Resultas , , , » » »

Data pese1 as, , 5450'24 10813'08 16263 82
En Santañiy * 1° Octubre úe 1920.—E¡ Deoub tnt o

M guel Koig, —El Secre ^río Comaaor, Juan Vei gerV." B o—El Alcaide, M guel Ciar,
PALMA,-—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


